ACUERDO GOBIERNO – INDUSTRIA FARMACEUTICA
Dispensación para usuarios  sin cobertura de medicamentos
 Acuerdo Gobierno - Industria  – Cod. 7013
Dto. 30% P.A.P.
En los casos en que se atienda en el marco de este Acuerdo a pacientes sin cobertura, la farmacia remitirá a su Colegio y estos a Farmalink (Paraguay 1178 Planta Baja - Ciudad de Buenos Aires) los comprobantes de dispensación de los medicamentos incluidos en el Acuerdo de la siguiente manera:

Medicamentos con receta: 
· Las recetas con los troqueles, solapas ó códigos de barra y copia del ticket fiscal o comprobante de venta adherido con la  firma y aclaración de quien retira. Las recetas deberán estar acondicionadas por fecha.
Medicamentos de Venta Libre (sin receta): 
· En estos casos se presentará solo la copia del ticket fiscal o comprobante de venta con sus correspondientes troqueles, solapas ó códigos de barra adheridos, firma  y aclaración de quien retira. 
TANTO LOS TICKETS/COMPROBANTE DE VENTA Y RECETAS SE INTERCALARÁN FORMANDO UN ÚNICO LOTE QUE SE PRESENTARÁ CON LA SIGUIENTE CARÁTULA





Nombre Entidad:. Acuerdo Gob-Ind. Código Ent 7013
Nombre de Fcia. ..................................Código PAMI.....

Cantidad de recetas/tickets.....................................

Importe al 100%.........................................

Importe a/cargo acuerdo ………………………..

Neto a Reintegrar final …………………………

Presentación de Recetas:

· Para que las recetas sean liquidadas en tiempo y forma, deberán ser entregadas por el Colegio en Farmalink cumpliendo la fecha establecida en los cronogramas que acompañan esta comunicación.
· La primera fecha de presentación corresponderá al 18 de enero 2010
Pagos: 

· Las Farmacias recibirán notas de crédito emitidas por Farmalink por un valor del 30% del PAP.

· Los plazos de emisión de las notas de crédito pretenden ser los más breves posibles, para lo cual se diseñará un sencillo sistema de carga en línea para que la farmacia, previamente a la presentación de sus recetas, ingrese la dispensa realizada, lo cual permitirá la emisión de las notas de crédito en carácter de pronto pago.

